
Intendenc¡a de prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscal¡zación en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCTóN EXENTA rPlNo 3032
sANrrAGo' fll ocl zf¡lg

vlsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 11o y 120, del Artículo 40, y en tos numerates 1o, 20 y 3o, delArticulo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, dár i4inisterio de sarud; en ros Ártíéuros
L6, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del sistema de Acreditac¡ón puru to, erustaooiá.
I nstitu c¡ona les de salud", aprobado por el D.s. No 7s/2007 | del Min¡ster¡o de balud; en el oecreiá
Exento No18, de 2009, der M¡nisterio de sarud, que aprueba er Estándar cun"rur Ju ¡.i"á¡ia.i¿npara Prestadores Institucionales de Atención cerrada; la c¡rcular Interna ¡plN. +, ¿" g ¿"t^:tll:i9l"^d" 

-?q12, 
que ¡nstruye sobre ta forma de efectuar tas inscripcionei 

"n 
ét Áug¡rtioHuolco oe prestadores Acreditados de esta Intendencia; la C¡rcular Interna lplNo2. de 2013] oueinstruye respecto del inic¡o der período de vigenc¡a de ra acreditac¡ón oe un prestJoi a.-*di";;;y en la Resoluc¡ón RA BB2/IO7/2019, de 22 de jutio de 2019;

2) La solicitud de acred¡tación No 1,739, de 2g de dic¡embre de 2018, del s¡stema Informático
d_e Acreditación de esta superintendenc¡a, mediante la cual doña María Elena supa¡""¿uMaldonado, en su car¡dad de representante regar der prestador instituc¡onar denbminado
"HOSPITAL HANGA ROA", ubicado en ca¡le Simón paoa S/No, Isla de pascua, n"gián Já
valparaíso, en Ia que p¡de someter a dicho prestador a un proceáimiento de acreditación pára que
sea evaluado en función del Estándar General de Acreditación para presiadores
rnst¡tucionales de Atención cerrada, aprobado por er Decreto Exento ño 19, de 2009, del
M inisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 12 de agosto de 2019 por la Ent¡dad Acreditadora*HURTADO Y CARRASCO LIMITADA";

4) El texto corregido, de fecha 12 de sept¡embre de 2olg, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La segunda Acta de Fiscalización, de 12 de septiembre de 2o!g, del Informe de Acreditac¡ón
:9!glado en el numerar 3) precedente, rearizada de conformidad a ro prev¡sto en e¡ ord. circurar
IPINo 1, de 12 enero de 2017;

6) El Memorándum IPlNo 945-2019, de ra Encargada (s) un¡dad de de Fiscarización en car¡dad
de esta Intendenc¡a, de fecha 30 de septiembre de 2019, por er que rem¡te el Acta de F¡scalización
del Informe de Acred¡tación referido en e¡ No3 precedente, da cuenta del pago de ¡a segunda
cuota del arancer por parte der representante der prestador evaruado y recJmienda emr:tir rapresente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los vlstos precedentes,
rela-tivo a los resultados del proced¡miento de acreditación a que dio lugar la solicitud ru" r,z¡g,
9: ?_8-q9 d¡ciembre de 2018, ejecutado por ra Entidad Acrediiadora *HURTADo y cARRAscóLrMrraDA", respecto del prestador de salud denom inado .HosprrAL HANGA Roa,', se declara



Ag8-EglTAEQ-a dicho prestador, en virtud de haber dad.o cumplimiento a las.normas del

EIGñIá]GEñE.al de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de Atención Cerrada,

aprobadopore|DecretoEXentoNol.s,de2oog,deIMinisteriodeSaIud,alhaberseconstatado
que dicho prestador cumple con el lbgo/o de las característ¡cas obligatorias que le eran

lpf¡..Ul"r f .on 
"¡ 

69olo d"l tot"l d. 1"" "".""t..í"ti"a" Oue fu.t"n .ol¡cabl.s v, ut alu"das
en ese oiocedimientq todo ello en circunstanc¡as que la ex¡genc¡a de dicho estándar para

o¡te"", st'l 
".re¡t*ión, 

consistía en el cumplim¡ento del 50o/o de dicho total;

20,- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los V¡sto-s precedentes' la

encuriaoá (s) de la unidad de Fiscal¡zación en calidad de esta Intendencia, informa que' tras la

i"Áóát."iJ l.."rización efectuada, se ha constatado que el texto del ¡nforme de acreditación

refei¡do en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentar¡as de los

i#orr"r qr" debén emit¡r las Ent¡dades Acreditadoras respecto de los procedimientos de

acreditación que ejecuten y sol¡cita la emisión de la presente resoluc¡ón;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (S) de la Unidad de

fiscatiiaciOn en Calidad de esta Intendenc¡a informa que se ha constatado el pago de la segunda

cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a.lo

sol¡citádo'por la Encargada (S) de la Unidad de F¡scalización en calidad de esta lntendencia,

ááclarar ta adecuac¡ói normátiva del informe recaído en el presente proced¡miento de

ácreditación, poner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del

iniorme de ácieditación, señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar Ia inscripción del

prestador institucional antes señalado;

y TENIENDO PRESENÍE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias

precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

10 DECIáRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los vistos

p."."a"r,t.., emiti;o por la Ent¡dad Acreditadora.HURTADO y CARRASCO LIM¡TADA", el cual

beclara lCieO¡flOó al prestador denominado -HOSPITAL HANGA ROA", cumple con las

e"ig"n.i;;;l ¡nctso primeio del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los

Pre-stadores Institucionales de Salud y demás normas que le son aplicables'

20 ¡NSCúBASE al prestador ¡nstitucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
pOáL¡CO ór pREST;\DORES INST¡TUCTONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformidad

a lo disDuesto en la c¡rcular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que ¡nstruye sobre la

forma de efectuar las ¡nscripc¡ones en dicho Reg¡stro Públ¡co.

3. póNGAsE EN coNocIMIENTo del solicitante de acreditación el texto del ¡nforme de la

Entidad Acreditadora "HURTADO Y CARRASCO LIMITADA" señalado en el No 3) de los v¡stos

precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioenci? de la acr_editación del
jr"rtu¿oi i;stitucional señáladó en el numeral anterior se extenderá desde la fech.a de la
oresente resolución, oor el olazo de tres añqs, sin perjuicio que este plazo pueda.prolongarse

en los térnfnos señaiados en e ículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditación para

Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

5. NOT¡FÍQUESE al representante legal del prestador .instituc¡onal señalado en el Nol

preceJente 
"i 

Ofi"io Circular Ip NoS, dt7 de noviembre de 2011, por el cual se ¡mparten
iniiiucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores

acreditados al certificádo de acreditáción que está Super¡ntendencia otorga a d¡chos

L



prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡miento a lo dispuesto en el
inciso f¡nal del Artículo 43 del Reg¡amento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comunicars€ con la Un¡dad de Comun¡cac¡ones
de esta Superintendenc¡a, al fono (O2)28369195.

60 DECLÁRASE TERM¡NADO el presente proced¡miento adm¡n¡strativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes,

70 NoTIFÍQUEsE la presente resolución al solic¡tante de acreditaclón y al representante legal
ADA"

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

'rl

GUERRERO

SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMIN¡STRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
óneatos DE LA aDMrNrsrmcró¡l o¡L EsrADo, ESTA trut¡loÉrucIn INFoRMA QUE coNTRA LA
pn¡senre n¡sotucrót¡ pRocEDEN Los STcUIENTES REcuRsos: EL REcuRso DE REPosIcIoN, EL cuAL
DEBE INTERPoNERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS DESDE LA

ruonr¡ctclóru DE LA MrsMA; y EL REcuRSo JERÁRQUIco, YA sEA EN suBsIDto DEL ANTERIoR, o sI solo
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

INTEN DE ADORES DE SALUD (S)
SU CIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO D¡SPUESTO EN EL 40 DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NOl9.AAO,

ANTES sEñALADo.

Sol¡citante itación: la resofución, el ¡nforme, el Oficio Circular IP Nos/2OfL, y el Ord. C¡rcular lPlNo

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Super¡ntendente de Salud
- F¡scal
- Agencia Regionalcorrespond¡ente
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Un¡dad de Fjscal¡zac¡ón en calidad, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acredltación, IP
- Funcionario Reg¡strador, IP
- Unidad de Apoyo Legal lP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina d€ Partes
- Arch¡vo


